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SE)C etario de Salud Departamental 

Dada en Turbaco - Bolívar. a los 

ARTICULO TERCEl~O: C011tra presenta providencia procede al recurso de reoosición ante este mismo 
despacho, el cual podrá interponerse dsr tro de cinco días siouientes a s.1 notificación según lo dispuesto en el 
artículo 76 del CPACA. 

MOTIFJC!UES-E Y CUMPLASE 

ARTICULO PRIMERO: Conceder el 'uncionsro OSCA~'. MOYA SANCHEZ, 'denñficado con la cédula 
de ciudadanía No. 73.084.670, quien se desempeña como TECNICO ARE:A DE SALUD CODlGO 
323 GRADO 1 O, asignado a la Sscrelaria de Salud Departamental, Que revisada la Historia Laboral del 
referido funcionario, se constato oue IE: asiste el derecho al d sfrute de quince (15) clías hábiles de vacaciones, 
más once (11) días de disfrute según acuerdo laooral, por haber prestado sus servicios 
ininterrumpidamente en el tiempo cornorendido entre el 28 de agosto de ?017 y el 27 de agosto de 
2018. 

ARTICULO SEGUNDO: Las vacaciones concedidas en el artículo primero de esta providencia, empezaran 
a regir a partir del día 04 de enero de :'.021 y culrnhara su disfrute el Jla 09 de febrero de 2021, debiendo 
reintegrarse a sus labores el día · O ele febrero de 2021, fecha en la cual el ñ.ncionario deberá notifica r su 
reingreso en la oficina de Talento 1- J11a10 de esta secretarla 

RESUELVE 
C!ue en mérito ele lo expuesto, 

Que revisada la Historia Laboral cel re'srldo funclor.ario, SE constató Gl.B le asiste el derecho al disfrute de 
quince (15) días hábiles ce vacaciones, más 011ce ("' 1) días d:: disfrute según acuerdo laboral, 
correspondientes al perlcdo corr ye·10ido 28 de qosto ce 2017 y el 27 de agosto de 2018, de acuerdo 
a lo preceptuado en el decre'o ·104!) ce 1978 y demás normas regulatorias de la materia. 

Oue el funcionario OSCAR rt10 'A SANCHEZ, identificado con la céc ula de ciudadanía No. 
73.084.670, quien se desemoe" 2 r.0'110 TECNICO AREA DE SALUD •:ODIGO 323 GRADO 10, 
asignado a la Secretaria de Salu] Departamental, ha solicitado le sean concedidas las vacaciones a 
que tiene derecho por haber labor adc inintenurmidamente en el período comprendido entre el 2B de 
agosto de 2017 y el 27 ele aqos:o ele 2018. 

CONSIDERAN JO: 

EL SECRETARIO DE SALUD J,::PJl.RTAMENTJl,L DE BOLIVAR, en uso de sus facultades leoales y 

"Mediant(:i 1;;1 : ,i.;11 se concede las vacaciones a un funcionario" 
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